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o f ic ia l

orNdenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfoseo XIII (q. D g )

8. M. Ib RfiDB Doñ» Victoria Eugenia, y

SS. AA. RR. al Píkoipe de Aetutíae é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

De igual beuefioio disfrutan las dumás 
perjouaa de la Augusta Real Familia.

(Gaceta* 10 al 12 de Septiembre)

GOBIERNO CIVIL
—«toU*--------- -

STrESISTEUSTCI-A-S
Llegadas de Barcelona el dia n en el vapor ti Mallorca»

Harina........................................... 71.900 kilogramos
Maiz...........................................  • 4.200 id.
Patatas............................................. 15.000 id.

Llegadas de Barcelona el día 12 en el -vapor «Miraman>

Harina.............................................. 9.500 kilogramos
Maiz. ... ..... .................... 3.200 id.
Patatas........................................... 4-7 5o 1^-

Llegadas de Alicante el dia 13 en el vapor «Isleño»

Garbanzos..................................... 7.600 id.
Cebada............................................. 9-040 id.
Corderos y chotos (373). . . . 7-6o° }d/

Id. (70. • . . i-500 id.
Id. y ovejas (168). • . . 6.000 id.

da la epizootia del mal rojo en los cer
dos del término municipal de Manacor, .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Palma 14 de Septiembre de 1915.
1 El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos L
| _______ _______________

SECCION DE LA GACETA
. ■ —

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s De c be t o s
Vengo en nombrar General de la duo

décima División al General de división ; 
D. Enrique Brualla Gil, actual Goberna- i 
dor militar de Mallorca,

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Mallorca al Genera) de división ; 
D. Enrique Barreiro del Riego. ,

Dado en Palacio á diez de Septiembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Ramón Echagüe
(Gaceta 11 de Septiembre)

Palma 14 de Septiembre de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en declarar cesante, por con

veniencia del servicio, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
José Rato y Vázquez Queipo, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Balea-

Núm, 2017
CIBCUI'AB

El Señor Cónsul General de España 
en Argelia en comunicación fecha 4 del 
actual me dice lo siguiente: .

«limo. Señor: Como los Consulados es
pañoles en el extranjero no gozan ni han 
gozado nunca de franquicia postal, ni 
tampoco tienen cantidad alguna a818“^ 
da en presupuesto para sufragar los gas 
tos que la falta de franqueo en los pite- 
eos aue reciben les ocasiona, y en vista 
C8qq“e“este Consulado General rec.be 
con harta frecuencia muchos de ellos en 
las condiciones ya
no solo el franqueo á la &d™1Il.1®tr“C ita 
local de Correos sino t»mb én la mui 
que equivale á
encarecidamente á V. S. fnriAq ia9 
las instrucciones oportunas á todas las 
autoridades á sus edenes para que en 
lo sucesivo cumplan con el indispensa 
ble requisno del Previo franqueóle lo 
contrario, y agradeceré á V. S. que as 
se lo manifieste, este Consulado.General 
se verá en’ la imprescindible obligación

de rehusar en absoluto desde hoy en 
adelante, esos pliegos, dejando la com
pleta responsabilidad de las consecaen- 
cias que esta justa determinación pudie 
ra traer, á las autoridades que incu
rrieran en la señalada omisión,»

La que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento de lo que en 
ella se interesa, esperando que los Se
ñores Alcaldes y demás entidades que 
dirijan pliegos á todos los Consulados 
españoles en el extranjero los franqueen 
convenientemente á fin de evitar per
juicios ó en bien del servicio.

Palma 13 de Septiembre de 19,5,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campo a

Núm. 2025
inepección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuaria*
Con esta fecha y á propuesta del se

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara extingui-

res. .
Dado en Palacio á diez de Septiem

bre de mil novecientos quince.
ALFONSO

El Miniatro de Hacienda, 
Gabino Bugallal

Vengo en nombrar, de ccnformidad 
con lo determinado en los artículos 6.° y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha- 

i cienda en la provincia de Baleares, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera c ase, á D. Santiago Herreras 

' y Pérez Jefe de Negociado de primera, 
Administrador especial de Rentas 

j Arrendadas de la de Barcelona.
j Dado en Palacio a diez de Septiembre 

de mil novecientos quince.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda, 
Gabino Bugallal

(Gaceta 12 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
FERROCARRILES,—CONCESIÓN

Y CONSTRUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 31 de Agosto de 1915, esta 
Dirección General ha acordado señalar 
el dia 12 de Noviembre venidero, y ho
ra de las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
concesión del ferrocarril secundario, 
con garantía de interés, de Manacor á 
Artá (Isla de Mallorca).

El acto se verificará en esta Corte, en 
el local destinado al efecto en este Mi
nisterio, ante el Director general de 
Obras Públicas ó persona en quien al 
efecto delegue, observándose lo dis
puesto en el Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles 
secundarios y extratégicos de 23 de 
Febrero de 1912 y en la Instrucción 
aprobada en 19 de Marzo de 1852,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendiéndose en pa
pel del sello undécimo, acompañándose 
en otro pliego aparte la cédula personal 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja General de Depó
sitos, como fianza, la cantidad de 
37.600'80 pesetas en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, calculados al tipo 
que para el efecto señalan las disposi
ciones vigentes,

En los sobres de ambos pliegos escri
birán los proponentes sus nombres.

La licitación versará sobie disminu
ción del capital cuyo interés garantiza 
el Estado, cuantía de interés, disminu
ción, asimismo, del plazo de concesión 
y modificación de la fórmula por la que 
hayan de calcularse los gastos en forma 
que resulten éstos aminorados, según 
dispone el artículo 33 del mencionado 
Reglamento, y si resultaren dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
la misma forma que en el mismo artí
culo se determina,

Se advierte:
1.® Que D, Rafael Blanes Tolosa es 

el propietario del proyecto aprobado, 
' con todos los derechos y obligaciones 

que de la legislación vigente se derivan, 
y que si se hallase en condiciones le
gales para ello, podrá ejercitar el de

, pecho de tanteo en el remate, per sí ó por 
medio de persona competenteir-;ate au
torizada, para lo cual se prorrogará 
dicho acto durante el plazo que deter
minen las disposiciones vigentes, á fin 
de que el interesado ó su representa
ción pueda hacer la correspondiente 
declaración que, en su caso, se hará 
constar en el acto de la subasta,

Si terminase el plazo sin que haga 
declaración alguna el interesado ó en 

- su caso su representante, se entenderá 
que renuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al 
firmante de la proposición más venta
josa, adjudicándole provisionalmente
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la concesión, sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad.

2 ° Si la concesión no se adjudicase 
á D, Rafael Blanes Tolosa, deberá abo
nar á éste el que resultare rematante, 
dentro del plazo de dos meses, conta
dos desde la fecha de la concesión, 
16.770 pesetas, en que ha sido valora
do el proyecto, en cuya cantidad van 
incluidos las gastos de confontración y 
tasación del mismo proyecto, más los 
intereses del 5 por 100 anual, con arre 
glo á lo dispuesto en la Real orden de 
14 de Julio de 1881 y en la de 21 de 
Agosto último, aprobando la tasación 
del proyecto de este ferrocarril.

3 .° Que en el Negociado corres
pondiente de este Ministerio se hallará 
de manifiesto durante las horas hábiles 
de oficina, para conocimiento del pú 
blico, el proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y tarifas para la con
cesión que ha de servir de base á la su
basta,

Madrid, 6 de Septiembre de 1915,— 
Por ausencia, Rendueles,

Modelo de proposición.
D, N. N,, vecino de. mayor de ' 

edad, según cédula personal número.,.., I: 
clase...., enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid del día...., 1 
asi como del proyecto, pliego de condi
ciones, tarifas y demás requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión del ferro
carril secundario, con garantía de inte
rés, de Manacor á Artá (Isla de Mallor
ca), se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones particulares, la construcción y 
explotación de dicho ferrocarril, reba
jando.... (aquí se consignará la rebaja 
que se propone por todos y cada uno de 
los conc.-ptos que se espefican en el ar
ticulo 33 del Reglamento de 12 de Agos
to de 1912).

(Fecha y firma)

Pliego de condiciones particulares que ha 
de servir de base á la concesión del fe
rrocarril secundario, con garantía de 
interes, de Manacor á Artá ^Isla de Ma
llorca.
Articulo l.° El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo to
dos los trabajos necesarios para el esta
blecimiento de un ferrocarril secundario 
con garantía de interés, de Manacor á 
Arta.

Art. 2.° Las obras de este ferroca
rril se ejecutarán con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 20 de 
Mayo de 1915 y á las prescripciones que 
la misma establece.

No podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto aprobado, sin 
que preceda la autorización competente.

Art, 3.° Se estab.eceran las estacio
nes designadas en el proyecto aprobado.

Art, 4.° El material móvil que como 
mínimo ha de tener este ferrocarril pa
ra abrirse á la explotación será el si
guiente:

Cuatro locomotoras.
Seis coches de primera y segunda 

clase,
Siete idem de tercera clase,
Cinco furgones.
Tres vagones plataformas.
Seis vagones descubiertos, 
Seis vagones bajos, 
Seis idem cubiertos, 
Seis ídem jaulas.
Art. 5.° El capitál de construcción, 

cuyo interés anual al 5 por 100 como 
máximo garantiza el Estado, es de 
4.491.265 pesetas, según determinan el 
art, 17 de la ley de 23 de Febrero de 
1912, la Real orden de aprobación del 
proyecto y la de su valoración y ta
sación,

La fórmula por medio de la cual ha
brá de deducirse en su día los gastos de 
explotación de los productos brutos, 
será la siguiente:
(7=1.0004-0,40 22+0,04 ^4-0,10 TK.

Art, 6.° En el término de treinta 
dias, contados desde el día siguiente al 
en que se publique en la Gace a de 
MaM la Real orden de concesión, 
constituirá el concesionario en la Caja

General de Depósitos la cantidad de ! á tener asegurada la circulación de este
188.003,99 pesetas, en metálico, ó su 
equivalente en valores de la Deuda pú 
blica, calculados al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones vigen
tes, cuya suma representa al 5 por 100 
del presupuesto de ejecución material.

Esta fianza no será devuelta al conce
sionario hasta que justifique tener obras 
hechas por el doble de su valor, que
dando dichas obras en garantía del 
cumplimiento de las condiciones esti- í explotación. En caso deque asi no suce-
puladas.

La falta de cumplimiento de esta con
dición lleva consigo la anulación de la 
concesión, con pérdida de depósito cons
tituido para tomar parte en la subasta,

Art. 7.° El concesionario empezará 
las obras de este ferrocarril dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha en 
que se publique en la Gaceta de Madrid 
la Real orden de concesión, y quedarán 
completamente terminadas en el plazo 
de dos años, á partir de la misma fecha, 
debiendo sujetarse en el progreso de las
mismas á 
de Obras 
modo que 
empleado 
puesto,

Art. 8.°

lo que disponga la Jefatura 
Públicas de Baleares, de tal 
al año tenga la Empresa 

en obras la mitad del presu-

Con arreglo al articulo 5.®
de la vigente ley de Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos, éste queda- 

I rá sometido á los Reglamentos de ¡rans- 
portes militares dictados por el Gobier
no ó que en lo sucesivo se dicten.

En caso de guerra ó de alteración de 
orden público, el Gobierno podrá dispo
ner la suspensión de la circulación por 
estas vías, sin que por ello se dé lugar á 

* indemnización de ningún género; tam» 
bién podrá utilizarlas mediante tarifas 

i especiales previamente establecidas.
Art. 9.° El concesionario no podrá 

. poner en servicio del público, en bene
ficio propio, el telégrafo ni el teléfono 
sin que el Ministerio de la Gobernación 
lo autorice, previas las formalidades co- 
rrespodientes.

Art. 10. Concluidas las obras, el 
concesionario hará á sus expensas, y 
con asistencia de los Ingenieros del Go- 

I1 bierno, el amojonamiento y plano deta
llado del Ferrocarril y todas sus depen
dencias, formándose también un estado 
descriptivo de todas las estaciones, 
puentes y demas obras de fábrica y edi
ficios que se hubiesen construido, remi
tiéndose á la Dirección General de 
Obras Públicas un ejemplar de cada 
uno de los indicados documentos y del 
acta de amojonamiento durante el pri
mer año de la explotación del ferroca
rril.

Art. 11, No podrá ponerse en expío- 
1 tación el todo ó parte de este ferroca- 
: rril sin que proceda autorización del 
1 Ministerio de Fomento, en vista del acta 

de reconocimiento de las obras y mate
rial que haya de emplearse, redactada 
por los Ingenieros del Gobierno encar
gados de la inspección, en que se decla- 

i re que procede abrir al tránsito público 
el ferrocarril, acta que deberá remitir 

: con su propio informe el Gobernador de 
. la provincia respectiva.

Art. 12. No podrá el concesionario 
exigir al público por el uso de este fe
rrocarril precios mayores que los que 

. resulten de la aplicación de ¡a tarifa 
aprobada, que contiene los precios kilo
métricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferro
carril se otorga por noventa y nueve 
años, salvo el caso de que sean rebaja
dos en el acto de la subasta, con arreglo 
á la ley de 23 de Febrero de 1912, y 
Reglamento dictado para su ejecución, 
al presente pliego de condiciones parti
culares, ai Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 sobre las condiciones que han 
de regular el contrato entre los obreros 
y el concesionario, á la Real orden de 8 
de Julio siguiente dictando reglas para 
la aplicación de aquél, á la ley de Pro
tección á la producción nacional de 14 
de Febrero de 1907, así como á todas 
las disposiciones de carácter general 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, 
en cuanto sean aplicables al ferrocarril 
de que se trata.

Art, 14, El concesionario se obliga

ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados.

Si se interrumpiese la explotación por 
causas imputables al concesionario, el 
Gobierno adoptará los medios condu
centes á restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario, hasta que éste 
acredite, dentro del término de seis 
meses, que cuenta con medios suficien
tes para encargarse nuevamente de la

í diere, caducará la concesión.
I Art, 15. Caducará la concesión ade- 
i más del caso previsto en el artículo 

8

anterior, en los siguientes:
1,® 8i el concesionario no cumple 

cuanto determina el artículo 7,® de este 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados.

2,° Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si siendo Gompañia la 
concesionaria, lo fuese también ó disuel
ta por resolución administrativa ó ju
dicial,

En caso de caducidad se procederá 
con arreglo á lo que determinan los 
artículos 9.® y 10 de la ley de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos de 23 
de Febrero de 1912 y los correspondien
tes del Reglamento dictado para la eje
cución de la misma.

Art. 16. Para atender á los gastos 
que origine la inspección que el Gobier
no ha de ejercer sobre este ferrocarril, 
el concesionario abonará anualmente 
desde el principio de las obras la canti

i Tarifas máximas para el ferrocarril secundario 
de ¡Manacor á Arta.

PRECIO
POR UNIDAD Y KILOMETRO

Peaje Tramporte TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Transportes á gran velocidad

VIAJEROS 

En primera olase. , ..........................................0,06 0,03 0,09
En segunda idem................................................... 0,04 0,02 0,06
En tercera idem . , . ..................................... 0,03

0,006
0,01 0,04

Exceso de equipaje, por cada 10 kilogramos. . 0,003 0,009

GANADOS

Bueyes, vacas, mulos y animales de tiro . . . 0,20 0,10
0,03

0,30
Terneras y cerdos.................................................. 0,075 0,105
Corderos, ovejas y cabras. ................................ 0,03 0,015 0,045
Por vagones completos...............................   . 1,10 0,55 1,65
Perros (mínimo de percepción, 0,25) . . , . 0,018 0,012 0,03
Pescados frescos y mariscos de todas clases, 

por cada 10 kilogramos................................. 0,0045 0,003 0,0075

ENCARGOS

De menos de 10 kilogramos (mínimo de per
cepción) .......................................................... 0,010 0,005 0,015

De LO á 50 kilogramos (mínimo de percepción, 
0,50 pesetas)..............................   , , . . 0,0075 0,003 0,0105

De más 50 kilogramos (idem)........................... 0,006 0,003 0,009

CARRUAJES

De dos ruedas. . . , ....... , 0,155 0,075 0,225
De cuatro ruedas, , , . ............................... 0,255 0,12

0,15
0,375 
0,60Automóviles. . .................................................... 0,45

Transportes fúnebres.......................   , , . . 1,05 0,45 1,50
Metálico y valoree (mínimo de percepción, 0,50 

pesetas), por 1.000 pesetas............................ 0,02 0,01 0,03
Trenes especiales (mínimo de percepción, 100 

pesetas) , . . . ..................................... 7,50 4,50 12,00

Toaneportes á pequeña velocidad

Trenes mixtos
MERCACÍAS

Primera c'ase, por tonelada y kilómetro , . . 0.30 0,10 0,40
Segunda idem. . • • • ............................... 0,26 0,08 0,34
Tercera idem......................................................... 0,22 0,06 0,28
Mínimo de percepción 0,40. , , , , . • • » » *

MATERIAL PROCEDENTE DE OTRAS LÍNEAS

Carruajes ó vagones de vacio, arrastrados por 
locomotoras de. ........................................... 0,30 0,30 0,60

Carruajes ó vagones de vacío, arrastrados por 
locomotoras de líneas distintas. , , . • • 0,30 » 0,30

0,60 » 0,60

dad de 50 pesetas por cada kilómetro 
que se halle en construcción, y la de 
100 pesetas por cada uno de los que se 
hallan en explotación.

Ar. 17. El concesionario nombrará 
un representante, designando su residen
cia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

Sí se faltase a esta condición, ó el 
representante se hallase ausente del 
domicilio designado por el concesiona
rio, será válida toda notificación, siem
pre que se deposite en la Alcaldia de la 
cabeza de la línea ó en la del punto de 
residencia fijado,

Art, 18. Si ante el Ministerio de 
Fomento, se formulasen reclamaciones 
fundadas en el Incumplimiento de los 
preceptos de la ley de Protección á la 
producción nacional ó de sus disposicio
nes reglamentarias, podrá ser acordada 
la suspensión del abono de la garantid 
de interés correspondiente al importe 
de las obras ó del material objeto délas 
reclamaciones, hasta que en el expe
diente que sóbrelas mismas se fórmese 
dicte resolución favorable al concesio
nario.

De igual modo se procederá sobre 
las reclamaciones que se produzcan con 
motivo de cantidades que sean debidas 
a personas naturales ó jurídicas, con 
domicilio en España, por razón de obras 
ejecutadas ó material suministrado para 
el ferrocarril,

Madrid 2 de Septiembre de 1915.= 
Aprobado por 8. M.=Ugarte.
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n o t a s
No se hallan incluidos en los pre 

cios'de los billates de viajeros y demás 
transportes á grande y reducida veloci
dad los recargos ó impuestos por el 
Estado.

2 .a La percepción se hará por Kilo- 
yetros completos, sin tener en conside
ración las fracciones de distancia; de 
yodo que kilómetro empezado se consi
derará recorrido.

3 .a La tonelada es de 1.000 kilógra- 
nios, y las fracciones se contarán de 10 
eD 10 kílógramos.

4 .a Cada viajero tendrá derecho al 
trasporte gratuito de 30 kilógramos de 
equ paje. .

5 .a En la tarifa de trenes especiales 
va comprendido el regreso, siempre que 
este se verifique en el término de diez 
horas siguientes á la llegada á su des- 
iioo. . , . .El número máximo de viajeros que 
podrán utilizarlo será de 20, y no ten
drán derecho á mas asientos de pri
mera ciase que los correspondientes á 
d o  coche mixto. Caso de exceder del 
número expiesado, los demas viajeros ' 
daberán abonar su pasaje de primera, 
con arreglo á la tarifa ordinaria.

6 .a Las mercaucias se clasificarán ; 
cola forma siguiente:

Primeva clase
Aceites, aceitunas, aguas minerales, ‘ 

ácidos, agusrdientes, alcoholes y demás 
espíritus; aves y caza menor, algodo
nes, azúcar, balanzas, barriles vacíos, 
básculas, calzado, charoles, carbón ve- » 
getal, carnes frescas, curtidos, cafés, : 
frutos coloniales, cerveza, drogas y 
productos químicos, efectos manufactu
rados, efectos de mercería, bisutería y 
perfumería, frutos verdes y secos, hor- 
lalizaa, patatas y legumbres, instru
mentos de música, ciencia y arte, lanas 
¡eche, maderas de ebanistería, maderas 
linióreas, papel, vino, vinagre.

Segunda clase
Arroz, alabastro, cartón, cacharre

ría, duelas, fundición moldeada, granos, d 
harinas, hierros, cobres y demás meta- 
lea, legumbres harinosas, maderas or- ■ 
dinarias, maíz, paja, sal, semillas, tra- , 
pos, trigo,

Tercera clase
Abonos de todas clases, cal, cemen- ; 

toa, hullas y lignitos, materiales de • 
construcción, productos mineros, piedra ' 
machacada, yeso.

7 .a Las mercaderías que á petición 
de loa que las remesen, sean transpor
tadas con la velocidad que los viajeros, 
Pagarán el doble de los precios señala
os en la tarifa.
, 8.a La cobranza de los precios de 
0 tarifa, deberá hacerse sin ninguna 
especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios 
6 uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción he- 
Oa para todos en general, quedando 
5Qjeta á las reglas establecidas pura las 
Omás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes, no estarán suje- 
148 á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifas se harán pro- 
Orcionaimente sobre el peaje y el 
^ansporce, y deberá anunciarse al pú
dico por lo menos con quince dias de 
4Qticipación.

9-a Las mercaderías, animales y 
^tos objetos no señalados en la tarifa, 
58 considerarán para el cobro de dere- 
Oca como de la C;ase con que tengan 

analogía.
^O. Los derechos de peaje y de trans- 

que se expresan en la tarifa, no 
aplicables:

limero. A todo carruaje que, con 
6,1 Cargamento pese más de 4.5UO kiló- 
^ri*mo8;

Aguado, A toda masa indivisible 
pese más de 3.000 kilógramos.

^iu embargo, la empresa no podrá 
eil8ar la circulación ni el transporte de 
rl°8 objetos, pero cobrará más por 

y transporte. La empresa no ten- 
p obligación de transportar masas in
visibles que pesen más de 5.000 k.ló- 

ptnoB ni dejar circular carruajes que, 
su cargamento pesen más de 8,000.

No se comprende en esta disposición las 
locomotoras. Si la empresa consiente e 
paso de estas masas indivisibles ó ca
rruajes, tendrá obligación de consentir
lo también durante dos meses á todos 
los qne lo pidan.

11. Los precios de tarifa no se apli
carán:

A todos los objetos que no estando ex
presados en ella, no pesen bajo el volu* 
men de un metro cúbico 125 kilógramos,

12. En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, sal
vas las excepciones anotadas más ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la veloci
dad estipnlada, el transportes de via
jeros,

Los animales, géneros y mercancías 
de cualquiera especie, serán transporta
dos en el orden de su numero de registro,

13, En el precio de transporte se 
considerarán incluidos los gastos acce
sorios, Por ningón concepto se permití* 
ra el de carga y descarga y almacenaje 
de los efectos de comercio en los oposu- 
deros y estaciones ciel camino de hierro.

14, Los que manden ó reciban las ■ 
remesas tendrán la libertad de hacer . 
por sí mismos y á sus expensas la comi
sión de sus mercaderías y el transporte 
de éstas desde sus almacenes al camino 
de hierro y viceversa, sin que por eso la 
Empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la , 
disposición anterior,

15, En el caso de que la Empresa 
hiciese algún convenio para la comi
sión y transporte de que se habla ante
riormente con uno ó mucho de ios que | 
remesan, tendrá que hacer lo mismo ■ 
con todos los que lo pidan,

16. Los militares y marinos que via
jen aisladamente por causa de servicio 
ó para volver á sus hogares después de 
licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio 
de tarifa.

Los militares y marinos que viajen 
en Cuerpo, no pagarán más que la cuar- ■ 
ta parte de la tarifa por sí y sus equi- l 
pajes. Sí el Gobierno necesitase dirigir i 
tropas ó material militar ó naval por el ; 
camino de hierro, la Empresa pondrá 
inmediatamente á su disposición, por 
la mitad dei precio de tarifa, todos los 
medios de transporte establecidos para 
la explotación del camino,

Los Ingenieros y Agentes del Gobier
no destinados á la inspección y vigilan
cia del camino de hierro, serán trans- ; 
portadoe gratuitamente en les carruajes l 
de la Empresa, igualmente que los em- . 
pleados del telégrafo, en el caso de que 1 
el Gobierno tenga establecido un serví- 
cío especial.

17, El transporte de la correspon 
dencía pública y de los paquetes posta
les será siempre gratuito, cualquiera 
que sea el departamento y tren en que 
se conduzcan (Real decreto de 20 de ( 
tieptiempre da 1V10),

18. La conducción de presos y pena
dos se regirá en precios y condiciones 
por lo establecido para los ferrocarriles 
concedidos con anterioridad á la ley de 
3 Julio de 1880 que no tengan obligación 1 
de efectuar gratis este servicio.

19. A los demás servicios del Estado , 
que no se especifican se aplicarán los 
precios y condiciones de la tarifa legal, 

í reducida en un 25 por 100 á los de la 
especial mas económica, reducidos en 
un 10 por 100 sí resultase esto más 

. económico,
20, Se autoriza á la Empresa para 

concertar con el Estado, medíante los 
precios y condiciones que estimen con- : 
venientes, la realización de estos ser
vicios. ;

(Gaceta 8 de Septiembre)

plszo rog’smeníflHo, su onota contributi
va, D, Rafael, D. Antonio y D,a Antonia 
Ciar y Mir, como terceros poseedores de 
una finca, sita en el punto ilsmado El 
Oolomerde, en la zona 6.a C. 8, con esta 
fecha he dictado providencia de primer 
grado, contra los miemos, según dispone 
el art, 50 de la Instrucción de procedi
mientos, podiendo satisfacer ¡a cuota y 
recargos, dorante loe cinco primeros días 
á la publicación de ésta en el B. O. como 
dispone el art. 52 de dicha Instrucción,

Palma 9 Septiembre de 1915,—El Te
sorero, P. S., José Alomar.

Núm. 2018 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é impuesos de Baleares

Negociado 3.°—Pagos
Anuncio.—Con monvo de no haber re

mitido á esta oficina los Ayuntamientos 
de Búgr, Sansellas, Síneu, Mercadal y 
San Juen Bautista la certificación de 
Pagr-e co^r ^pendientes al primer trimes- ’ 
iré dei corriente año, ai limo, Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia por 
acuerdo de 31 de Agosto último ha tenido 
á bien imponer la multa de 17*50 pesetas 
al primero y la de 37*50 á los restantes 
con arreglo á lo qne previene el artículo 
19 del vigente Reglamento de aquel im
puesto,

Lo que, no obstante haber sido comu
nicado ya, por medio del oportuno oficio i 
á los Alcaldes presidentes de cada uno de I 
los citados Ayuntamientos se notifica á : 
éstos por el presente anuncio para su co
nocimiento y demás efectos; advirtiéndo
les que d@ no remitir la certificación de 
referencia se propondrá al limo, Sr. De
legado el nombramiento de un comisio
nado para que pase á los mencionados 
pueblos á reoojer dicha certificación, 
‘ Pelma 10 de Septiembre de 1915.-—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 2005
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Recaudación
No haciendo hecho efectivas sus cuotas 

contributivas dentro el plazo señalado para 
h cobranza voluntaría correspondiente al 
tercer trimestre del actual año por los 
conceptos Carruajes de Lujo, Casinos y 
Círculos de recreo, Construcciones fúne
bres en los Cementerios por los años 1913 
y 1914, Acometidas y Pozos Negros y 
Cañaría de Agua del corriente año y de- [ 
más impuestos pertenecientes á los con
tribuyentes de esta Capital y su término ; 
cuyos morosos constan en la Recaudación ¡ 
de Impuestos, Vilanova 11, se dicta provi
dencia de apremio de primer grado según 
dispone el art, 50 de la Instrucción de 
procedimientos podiendo satisfacer la ; 
cuota y recargos durante los cinco días 
primeros á la publicación de ésta en el 
B. O, s.igún dispone el nrt. 52 de dicha ; 
Instrucción y en caso de morosidad incu
rrirán en el de segundo grado y enajena
ción de sus bienes.

Palma 4 Septiembre de 1915,—El Al
calde, Jaime Suau.

Núm. 2021
Este Ayuntamiento según acuerdo de 6 

del actual, ha acordado contratar en pú
blica subasta durante un quinquenio la re
caudación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal sobre carnes, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el B, O. en cum
plimiento de lo diapuesto en el sitíenlo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
con objeto de que durante loa veinte días 
siguientes al de la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamacones 
que’ quieran contra este intento de subas
ta- adviniendo que despuuu de transcu
rrido este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produacan en observancia 
de lo que dispo el articulo citado.

Palma 9 Septiembre de 1915,—El Al
calde, Jaime Suau,

Núm. 2022.
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Amomio Roses Siragusa pi

MÜÜhM^WÍAL

Núm. 2012 *
TESORERIA DE HACIENDA >

DE BALEARES

Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efeoliv», dentro ti ¡ 

diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
case uúm. 58 sita en la calle de U Cons
titución destinado á la elevación de aguas, 
á tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B, O. de 
esta provínola, á efectos de reclamación.

Palma 10 de Septiembre de 1915,—El 
Alcslde, J. Suun.

Núm. 2023
fomento.—Habiendo acudido á esta Al- 

oeidie D. José Bestard Peyeras pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la casa núme
ro 68 sita en la calle de la Cordele!ia des
tinado á mover aparatos propioa para la 
fabricación de chocolates, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, pOK espa
cio de 15 días, contados desde la publica* 
cíón de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 10 de Septiembre de 1915.—El 
Alcalde, J. Suau.

Núm. 2000
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

' arbitrios extraordinarios sobre los artícu- 
, los de comer, beber y arder, no compren

didos en la general del impuesto de con
sumos, que á continuación se insería, 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1916, por al pre
rente se anuncie, que el expediente se 
hallará de manifiesto en Ja Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 10 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en el B. O, 
de la provincia, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878; cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Artículos: Palominos y pichones.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 0*75 pesetas. 
—Arbitrio, 0*02 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anual, 
20* CO pesetas.

Artículos: Codornices. — Unidades, 
una.—Precio medio, 0*30 pesetas.—Arbi
tro, 0'02 id,—Consumo calculado duran
te el año, 1.000.—Producto anual, 20'00 

1 pesetas.
Artículos: Tordos, zorzales y estorni

nos,—Unidades, uno, — Precio medio, 
0*20 pesetas.—Arbitrio, 0*01 id,—Con
sumo calculado durante el año, 8,214,— 

: Producto anual, 82*14 pesetas.
Artículos: Pavos.- Unidades uno.— 

Precio medio, 10*00 pesetas.—Arbitrio, 
0*20 id.—Consumo calculado durante el 
año, 400.—Producto anual, 80*00 pesetas.

Artículos: Capones.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 4*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*10 id.—Consumo calculado durante el 
año, 430.—Producto anual, 43*00 ptas.

Artículos: Anades, gallinas y gáneos. 
—Unidades, nao.—Precio medio, 4*00 
pesetas.—Arbitrio, 0*25 id.—Consumo 
calculado durante el año, 4.200,—Pro
ducto anual, 1.050 peseias.

Artículos; Perdices.—Unidades, una, 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*05 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.800.—Producto anual, 90*00 ptas.

Artículos: Liebre y conejos.—Unida
des, uno.—Precio medio, 1*75 pesetas.— 
Arbitrio, 0*05 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.800.—Producto anual, 
90'00 pesetas.

Artículos: Aves caseras,—Unidades, 
una.—Precio medio, 1'25 pesetas.—Ar- 

1 bitrio 0'05 id,—Consumo calentado du
rante el año, 1.200.—Producto anual, 
60*00 pesetas.

Artículos: Nieva é hielo.— Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 25*00 pesetas, 
—Arbitrio, 2'10 id.—Consumo calculado 

I durante el año, 2,500,— Producto anual, 
i 52*50 pesetas, 
y "
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Ariioaloe: Cera.—üoldadee, cien küoi. 
—Precio mfdlo, 150 peBetae.—Arbitrio, I 
15*00 id.—Consumo calculado dnrente el { 
cño, 3,500.—Producto anual, 525'00 pe
setas. •

Artioulos: Estearina, parafina y esper- i 
ma.—Unidades, cien kilos,—Precio me
dio, 180 pésalas.— Arbitrio, 10'00 id.— ¡í 
Consumo calculado durante el año, 2,600. - 
—Producto anual, 260'00 pesetas,

Articules: Huevos.—Unidades, danto, 
—Precio medio, 10'00 pesetas,—Arbi- j 
trio, 1'50 id,—Consumo calculado duran- 1 
te el año, 50,000,—Producto anua!, ■ 
750*00 pesetas.

Avtíoulos: Queso.—Unidades, un kilo, 1 
—Precio medio, 1'65 pesetas.—Arbitrio, 
0'07 fd.—Consumo calculado durante el 
año, 24.000, —Producto anual, 1.680'00 i 
pesetee.

Artioulos: Loche,—Unidades, un litro. ; 
—Precio medio, 0'20 pesetas.—Arbitrio, 
0'03 id.—Consumo ca’culado durante el í 
año, 87,000.—Producto anual, 2,610'00 s 
pesetas,

Artículos: Manteca,—Unidades, un kl- j 
lo.—Precio medio, 2'00 pesetas,—Arbi- i 
trio, 0'04 id,—Consumo calculado duran- d 
te el año, 10,000,—Producto enual, , 
400*00 pesetas.

Artículos: Paja de caréales.—Unida- í 
des, cien kilos. —Precio medio, 6'00 pe- 
seles.—Arbitrio, 0'10 id.—Consumo cal- ¡ 
culsdo durante el año, 15.000.—Produc- ■ 
lo anual, 150'00 pesel-iB.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilos. > 
— Precio medio, 2'25 pesetas.—Arbitrio, 
0'10 id,—Consumo oalcuhdo durante el 
año, 370.000.—Producto anual, 370'00 
pesetes.

Total, 8.332'64 pesetas,
San Luis 30 de Agosto da 1915.—El > 

Alcalde, Manuel Sania María.—P, A, del l 
A.—El Secretario, Juen Slntes.

Núm. 2001
Aprobedo por esto Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal ordi- 
nsrio formado pira el próximo año de 
1916, estará expuesto al público eu la Sn- 
oretaria do este Ayuntamiento á efectos 
de roclamac’ón por término de quince días 
hábiles á contar del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

San Luís 2 Septiembre de 1915,—El 
Alcalde, Manuel Santa Maris.

Núm. 1989
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el próximo año da 1916, 
estará expuesto al público á efectos de 
redamación por espacio de quince días 
contados desde el siguiente al de la in- 
eetoión de este anuncio en el B. O. de 
sata provincia, •

Pollenaa 6 de Septiembre de 1915,— 
El Alcalde, Guillermo Rotjer.—P, A. del 
A,—El Secretario, Gabriel Guiraud,

Núm. 2006
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Formado el padrón de loe individuos 
sujetos al impuesto de carruajes de lujo 
de esta villa para 1916, permanecerá de 
manifiesto por ocho días al público á efec
tos de reclamación loa cuales contarán 
desde el siguiente á la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia, 

Selva 10 de Septiembre de 1915,—El 
Alcalde, Gabriel Amer.—El Secretario, 
Mateo Sastre,

Núm. 2007
Formalizado el padrón de cédulas pef- 

aonales pera 1916 correspondiente á esta 
villa quedará expuesto al público por ocho 
dias a efectos de reclamación los cuales 
contarán desde el siguiente á la publica
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia,

Selva 10 de Septiembre de 1915.—El 
Alcalde, Gabriel Amer.— El Secretarir, 
Mateo Sastre,

Núm. 2008
Foímada la matricule industrial de esto 

término municipal para el próximo año de 

1916, qu^da eipnseU el público *n la 
Secrtteri-s de rete Ayuutsm’cnto á efectos 
do reclamación por el término de diez dias 
contados desde el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia en la inteligencia de 
que no serán atendidas las que sa formu
len fuera de! expresado plazo,

Salva 10 de Septiembre de 1915.—El ' 
Alcalde, Gabriel Amer,—El Secretario, : 
Maleo Sastre,

Núm. 2009
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El Ayuntamiento de esta villa en sesión 

celebrsda al dia cinco dei actual acordó 
sacar á pública subasta ia recaudación y í 
ep/uvechamiento de los arbitrios muaicí- ; 
palea < Derecho de degüella en el mata- ■ 
deio» y «Derecho de pasoaderie, de pues
tos p-blioosy ventasen ambulancia por 
la via pública» durante el año próximo g 
1916, con arreglo á los pliegos de oondi» S 
oiones que obran en la Secretarla de esta 
Corporación muninipal.

Lo que ae hoce público en oumolimho» i 
lo de lo que dispone el articulo 29 de la I 
Instincción de 24 de Eiero de 1905, con $i 
objeto de que durante loa diez días sí- y 
guientes á la publicación de este edicto en § 
el B. O. puedan prebendarse las reclama- I 
ciones que se oreen pertinentes, adviriien- - 
do que transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida,

Andraiix 9 Septiembre 1915.—El Al- | 
caldo accidental, Jaime Tortella.—P. A. I 
del A. -Jalma Juan, Secretario.

Núm 1128
Depositaría de fondos municipales de Montuiri

0UEN1A del primer trimestre del año 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d b o a j a  p«eu.

Existencia en mi poder an fin del trimestre anterior, IGipif
Ingresos en ri trimestre de esta cuenta.......................................  . , , 216'14

Cargo.............................................................................. ....... 1237*31
Data por pagos verificados en igual trimestre............................  , , , 1199'00

SEGUNDA PARTE,—Gu bn t a  po r  o o n o bpt o s

Núm. 1986
D, Antonio Bergali y Maig, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Pilma,
Por el presente edicto se hace saber: 

que D. Matías Porori y Garcías, vecino de 
esta o udsd, Arrabal de Sania Catalina, 
tiene promovido por ante este Juzgado 
y Secretaria de! infrascrito Actuario, ex
pediente para inscribir el dominio de la 
siguiente finca:

Gasa ds planta beja que forma dos vi
viendas, con un pequeño corral enfrente, 
sita en esta ciudad, Arrabal de Sania Ca
talina y logar «El Jonquet» números 46 
y 52, lindante: por la derecha entrando, 
con casa de D. Gaspar Segure; por la !z« 
quierda, con la de María Pujol; por la es
palda, con un callejón y por el frente con 
el camino llamado del Jonquet. Tiene un 
valor ds ochocientas pesetas.

Adquirió el solicitante la descr'ia fiaos, 
á saber: una novena parte indivisa como 
legitimante de su padre D, Gabriel Porcel 
y Mir, según testamento que otorgó dia 
23 de Eu^ro de 1882, y el resto por ha- 
rancia intestada de sus hermanos Bartolo
mé y Gabriel y de su madre doña Magda
lena Ga-cia Pujol, faleoidos éste, el 23 
de Noviembre de 1912, el Gabriel eu 31 
da Judo de 1887 y el Bartolomé, hace 
más de veinticinco años.

Eo virtud de lo acordado mediante pro
vid mola del dia de hoy, se convoca á las 
personas ignoradas á quien pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de ciento ochenta días, 
comparezcan, si quieren alegar su derecho, 
aduciendo las pruebas que tengan por 
conveniente.

Palma doce Agosto de mil novecientos 
quince.—Antonio Bergali.—Ante mi, 
Guillermo Vidal,

Núm. 2024 
REQUISITORIA

Galmés Estarás Narciso, hijo de Este
ban y de Marie, natura! de Palma, Ayun- 
tami'uto de id., provincia de Baleares; de 
estado soliem, profesión del comercio, de 
veinlitros años de edad; comparecerá en 
término da 30 días ante el primer Tenien
te Juez instructor del Regimiento Infan
tería de Palma número sesenta y uno, 
Don Andrés Aloe Cifre, residente en esta 
plaza bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Eo Palma á 10 de Septiembre 1915.— 
El l.° Teniente Juez instructor, Andrés 
Alós.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , ............................. 38'3i

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operieiooM

Propios................................................... > » »
Montea ■ » • »
Impuestos . . » 112'75 112*75
Boneüaisnoia........................................... » » »
Instrucción pública................................ » » »
Oorrsccióu pública ....... • • »
Exífaordínarioa,................................ » > »
Resultas............................................... 1021'17 » 1021*17
ReenreoR lagalae para cubrir el déficit. » > »
Reintegros , , . ........................... » 103'39 103*39

Oargo pesetas. , . 1021'17 216'14 1237*31

PAGOS
>
»

Gastos de! Ayuntamiento . , . . • » »
Policía da Seguridad.......................... » » •
Poíioia urbana y rural........................... » • »
Instrucción pública. i » *
Beneficencia > » »
Obras públicas...............................  , » » »
Corrección pública........................... » 1199'00 1199'00
Montes....................................  . , . » » >
Cargas..................................................... » > »
Obiae de nueva construcción. , , . » » »
Imprevistos ................................ » » »
Resultas . ...................................... » » »

Data pesetas. . . » 119900 1199*00

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de ia Depoeiterii, 
Eo Mootuiri á 5,de Abril da 1915.—E Depositario, Guillermo Gatcia.—Conforme. 

— El Seoreiario-Coatador, Bartolomé Ceetell.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Ferrando,

. Núm. 1139
Depositaría de fondos municipales de San José

QUENIA del primer trimestre del año 1915 que rinde el Depositario»
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 6'22
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , , .  .................................. >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 6*22

Oargo.................................................... 6'22
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ............................. ..... , »

SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionea 
en este trimestre

t o t a l  
de laa operación^

Propios. . , ...............................  ,
Montes,  .......................... ..... . .
Impuestos. .
Beneficencia...................... ..... , .
Instrucción pública, ...........................
Corrección pública................................
Extraordinarios. , ...........................
Resaltas...............................................
Recursos légalos para cubrir el déficit, 
Reintegros........................................  .

» 
» 
>
> 
>
»
»
6'22 
>
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

•
»
»
a
»
»

6'22
»
*

Cargo pesetas. . . , 6*22 >

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.....................  
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública...............................  
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas...............................  .
Corrección pública...............................  
Montes,...............................................  
Cargas..................................................... 
Obras de nueva construcción. . , . 
Imprevistos . . • ........................... 
Resultas . . . ................................

» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

» 
» 
> 
a 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
»
»

Data pesetas» . * » »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo8it6t1^ 
Ea San José á 31 de Marzo de 1915.—E Depositario, Antonio Tur.—Conform6'

El Secretario-Contador, Pedro Ewauellas.—V.®B.0—El Alcalde, Antonio Cardona.
_____ ____________________________________________,

PALMA. -EecuihA^TirQGBApioA

M.C.D. 2022


